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El cambio de frecuencias de la TDT comienza el día 18 en 78 
municipios de Cuenca 

 

 78 municipios de la provincia deberán adaptar sus instalaciones colectivas de 
recepción de televisión. Para ello dispondrán de un plazo de entre cuatro y 
seis meses y de ayudas públicas  

 En otros 45 municipios conquenses las actuaciones continuarán en el último 
trimestre del año y en otros 115 a principios de 2020,  

 El cambio de frecuencias se produce por la liberación del Segundo Dividendo 
Digital, que permitirá el próximo despliegue de redes ultrarrápidas 5G en la 
banda de 700 MHz 

 La ciudadanía puede informarse en www.televisiondigital.es y en los 
teléfonos 901 201 004 y 910 889 879 

 
 

Cuenca, 17 de septiembre de 2019.  A partir del 18 de septiembre comienza el cambio de 
frecuencias de televisión digital terrestre (TDT) en 78 municipios de la provincia de Cuenca. 

Este cambio de frecuencias es un proceso que no implicará la aparición ni desaparición de 
canales de televisión, que simplemente se desplazan de frecuencia, ni la obsolescencia de 
televisores ni descodificadores de TDT. Asimismo, dependiendo de su tipología, en algunos 
edificios no será necesario adaptar las instalaciones de recepción de la señal de televisión, 
mientras que en los que sea preciso hacerlo la ciudadanía no tendrá que asumir ningún coste, ya 
que podrá solicitar las ayudas previstas por el Gobierno.  

Durante el cambio de frecuencias de TDT, con el fin de facilitar la transición y minimizar el impacto 
para la ciudadanía, las cadenas de televisión emitirán simultáneamente a través de las 
frecuencias nueva y antigua (simulcast) antes de proceder al apagado de esta última. Esta 
emisión simultánea tendrá una duración de entre 4 y seis meses en la mayor parte de los 
municipios y de tres meses en alguno de ellos.  

El Segundo Dividendo Digital en la provincia de Cuenca 

En total, en la provincia de Cuenca, 2.968 edificios, en los que residen 62.031 personas, tendrán 
que adaptar sus instalaciones durante el proceso del Segundo Dividendo Digital. 

A partir del 18 de septiembre se iniciará la emisión en simultáneo en las frecuencias nueva y 
antigua de los 78 municipios que reciben la señal de televisión del área geográfica de Albacete. 
En ellos, migrarán cuatro frecuencias, lo que afectará a diferentes canales de televisión. Por ello, 
las comunidades de propietarios de los edificios donde se tengan que realizar adaptaciones 
deberán, durante los próximos meses, realizar los cambios en sus sistemas de recepción de TDT 
para visualizar los canales en las nuevas frecuencias.  
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En el último trimestre de este año se producirá el cambio de frecuencias en 45 municipios 
conquenses de las áreas geográficas de Guadalajara (44) y Madrid (1). Por su parte, para los 
restantes 115 municipios, que reciben la señal de televisión de las áreas geográficas de Cuenca 
(94) y Ciudad Real (21) el simulcast empezará a principios del próximo año.  

La adaptación al Segundo Dividendo Digital 

El cambio de frecuencias del Segundo Dividendo Digital no afectará por igual a todos los edificios. 
En concreto, deberán realizar adaptaciones los edificios comunitarios de tamaño mediano o 
grande que estén equipados con sistemas monocanales o centralitas programables. Por su parte, 
las viviendas individuales no necesitarán hacer esta adaptación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para llevar a cabo la adaptación, las comunidades de propietarios de los edificios en los que sea 
preciso realizar cambios en los sistemas de recepción de la señal de televisión deberán contactar 
con un instalador registrado para efectuarlos. La información de contacto de estos puede 
consultarse en el Registro de Instaladores de Telecomunicaciones de la Secretaría de Estado 
para el Avance Digital (SEAD) y en la página web www.televisiondigital.es. Habitualmente, será el 
administrador de fincas o el presidente de la comunidad de propietarios quien contacte con la 
empresa instaladora, siendo lo más recomendable comparar distintos precios antes de tomar la 
decisión de contratar con alguna. Aquellas comunidades que, siendo necesario, no realicen las 
adaptaciones precisas en los sistemas de recepción de la señal TDT de sus edificios, podrían 
dejar de ver algunos de los canales de televisión de los que disfrutan en la actualidad hasta que 
las lleven a cabo. 

No obstante, independientemente del tipo de equipo de recepción de señal de los edificios, todos 
los ciudadanos y ciudadanas deberán resintonizar sus televisores para poder disfrutar de la oferta 
completa de TDT una vez que finalicen los simulcast, hacia finales de enero de 2020. La población 
que no realice esta resintonización a través del mando de su televisor podría dejar de recibir 
algunos de los canales de televisión hasta que la efectúe. 

El cambio de frecuencias de la TDT se produce a consecuencia del llamado Segundo Dividendo 
Digital, por el que se debe liberar antes del 30 de junio de 2020, por mandato europeo, la banda 



 
     
 

3 
 

de 700 MHz del espectro radioeléctrico para permitir el despliegue de futuras redes de 
telecomunicaciones 5G. Este proceso es muy similar al Primer Dividendo Digital de 2015. Se 
mantiene así la apuesta por situar a España entre los países líderes en el desarrollo de esta 
tecnología, que impulsará la competitividad del tejido empresarial y facilitará la aparición de 
innovaciones disruptivas. 

Ayudas públicas  

Para minimizar el impacto de este proceso sobre la ciudadanía, el Consejo de Ministros aprobó 
mediante Real Decreto el pasado 21 de junio la concesión directa de subvenciones por valor de 
145 millones de euros, que serán gestionadas por la empresa pública Red.es. 

Las ayudas irán destinadas a compensar los costes derivados de la recepción o acceso a los 
servicios de comunicación audiovisual televisiva en las edificaciones afectadas por el Segundo 
Dividendo Digital. La cuantía de la subvención oscila entre 104,3 € y 677,95 €, en función de la 
infraestructura previamente instalada en el edificio.  

Las solicitudes de ayudas se podrán presentar online hasta el 30 de septiembre de 2020, tras 
haber realizado previamente la adaptación de las instalaciones de recepción de la señal de TDT, 
entre el 1 de junio de 2019 y el 30 de septiembre de 2020. Será necesario presentar la 
documentación justificativa como la factura y el boletín de instalación. Solo se podrán solicitar 
ayudas para las actuaciones realizadas por empresas instaladoras del Registro de Instaladores de 
Telecomunicaciones de la Secretaría de Estado para el Avance Digital (SEAD). 

Canales de información a la ciudadanía  

Los ciudadanos y ciudadanas podrán consultar todas sus dudas en la página web 
http://www.televisiondigital.es/ y en los teléfonos 901 201 004 y 910 889 879. 

 

 

Más información: 

Prensa Red.es 

 Email: prensa@red.es 
 Teléfono: 912127620 
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ANEXO 

(Relación de municipios de la provincia de Cuenca en los que el cambio de frecuencias 
comienza el 18 de septiembre) 

 

Área geográfica de Albacete 

 

Alarcón 
Alberca de Záncara (La) 
Alcalá de la Vega 
Algarra 
Aliaguilla 
Almodóvar del Pinar 
Atalaya del Cañavate 
Boniches 
Buenache de Alarcón 
Campillo de Altobuey 
Campillos-Paravientos 
Campillos-Sierra 
Cañada Juncosa 
Cañavate (El) 
Cañete 
Cardenete 
Casas de Benítez 
Casas de Fernando Alonso 
Casas de Garcimolina 
Casas de Guijarro 
Casas de Haro 
Casas de los Pinos 
Casasimarro 
Castillejo de Iniesta 
Enguídanos 
Fuentelespino de Moya 

Gabaldón 
Garaballa 
Graja de Campalbo 
Graja de Iniesta 
Henarejos 
Herrumblar (El) 
Hontecillas 
Huérguina 
Huerta del Marquesado 
Iniesta 
Laguna del Marquesado 
Landete 
Ledaña 
Minglanilla 
Mira 
Motilla del Palancar 
Moya 
Narboneta 
Olmedilla de Alarcón 
Pajaroncillo 
Paracuellos 
Peral (El) 
Pesquera (La) 
Picazo (El) 
Pozoamargo 
Provencio (El) 

Puebla del Salvador 
Quintanar del Rey 
Salinas del Manzano 
Salvacañete 
San Clemente 
San Martín de Boniches 
Santa Cruz de Moya 
Santa María del Campo Rus 
Sisante 
Talayuelas 
Tébar 
Tejadillos 
Valdemeca 
Valhermoso de la Fuente 
Valverde de Júcar 
Valverdejo 
Vara de Rey 
Villagarcía del Llano 
Villalpardo 
Villanueva de la Jara 
Villar del Humo 
Villarta 
Víllora 
Yémeda 
Zafrilla 
Pozorrubielos de la Mancha 

 

 

 


